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PROYECM) DE LEY 

De Bases de Procedimiento Econ6mico-Administrativo. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Economía y Ha- 
cienda en el Proyecto de Ley de Bases de 
Procedimiento Económico Administrativo. 

Palacio del Senado, 13 de mayo de 1980. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis Mpez Henares. 

La Comisión de Economfa y Hacienda. 
visto el Informe de la Ponencia designada 
para el estudio del Proyecto de Ley de Ba- 
ses de Procedimiento Económico-Adminis- 
trativo, ha emitido el siguiente 

D I C T A M E N  

Articulo 1 . O  

Se autoriza al Gobierno para que, en el 
plazo de seis meses, a propuesta del Minis- 

LA 

tro de Hacienda, publique un decreto legis- 
lativo que contenga el texto articulado que 
estructure los Tribunales y regule el pro- 
cedimiento de las reclamaciones económi- 
co-administrativas, de acuerdo con los cri- 
terios contenidos en las siguientes bwes: 

Base primera. Serhn órganos compe- 
tentes para conocer y resolver las reclama- 
ciones económico-administrativas: 

a) El Ministro de Hacienda. 
b) El Tribunal Económico-Administra- 

tivo Central. 
c) Los Tribunales Económico-Adminis- 

trativos Provinciales. 
Base segunda. La composición y divi- 

sión en secciones, en su caso, del Tribunal 
Económico-Administrativo Central y de los 
Tribunales Económico - Administrativos 
Provinciales se determinarti en función del 
número y naturaleza de las reclsmaciones 
y su funcionamiento se ajustará a los prin- 
cipios de legalidad, gratuidad, inmedia- 
ción, rapidez y economis procesal. 

Base tercera. El procedimiento de las 
reclamadonea económico-administrativas, 
en 9us diferentes incitancitas, se sda.pbará 
a las difectrtcea de la Ley de Procedimien- 
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to Administrativo, con especial- observan- 
cia de las, normas siguientes: 

L a  ejecución del acto administrativo 
impugnado se suspenderá a instancia del 
interesado si en el momento de interpo- 
nerse la reclamación se garantiza.en la for- 
ma que reglamentariamente se determine 
el importe de la deuda tributaria. Cuando 
ésta se ingrese por haber sido desestima- 
da la reclamación interpuesta, se deberán 
satisfacer intereses de demora por todo el 
tiempo de duración de la suspensión más 
una sanción del 5 por ciento de la deuda 
tributaria en 10s casos en que el Tribunal 
apreciare temeridad o mala fe. 

Si como consecuencia de la estima- 
ción de la reclamación interpuesta hubie- 
re que devolver cantidades ingresadas, el 
interesado tendrá derecho al interés de de- 
mora desde la fecha del ingreso en la cuan- 
tía establecida en el artículo 36, 2, de la 
Ley General Presupuestaria, de 4 de ene- 
ro de 1977. 

c) Las resoluciones de los Tribunales 
Económico-Administrativos serán suscepti- 
bles de recurso de alzada, excepto en los 
asuntos de cuantía que reglamentariamen- 
te se establezca. 

Las resoluciones del Ministro de Ha- 
cienda y del Tribunal Económico-Adminis- 
trativo Central serán recurribles en vía 
contencioso-administrativa ante la Audien- 
cia Nacional. 

a) 

b) 

d) 

e )  La duración máxima de las reclama- 
ciones económico-adminjstrativas, en cuai- 
cic?iera de sus dos instancias, sera de u n  
año. Transcurrido este plazo, y sin perjui- 
cio de las responsabilidades que procedan, 
el interesado podra considerar desestuna- 
da la reclamación al objeto de interponer 
el recurso procedente. cuyo plazo se con- 
tará a partir del día siguiente al en que 
deba entenderse desestimada. 

En el caso de resolucion expresa, l o s  pla- 
zos para la interposicion de los correspon- 
dientes recursos empezarán a contarse des- 
de el día siguiente al  de la notificación de 
la resolución recaída. 

Las Cortes Generales controlarán la eie- 
cución correcta por el Gobierno de la De- 
legación Legislativa otorgada en  esta ley. 

A tal efecto, el Gobierno dirigira a las 
Cortes una comunicación sobre el uso que 
haya hecho de ia autorización concedida, 
que deberá contener el texto íntegro del 
decreto legislativo a que se refiere el pá- 
rrafo primero. 

La comunicación seguirá el trámite par- 
lamentario previsto correspondiente adop- 
tándose las resoluciones que se estimen 
pertinentes para la convalidación del de- 
creto legislativo. 

Palacio del Senado, 13 de mayo de fSa0 
El Presidente. Ubaldo Nieto de Al&-El 
Secretario, ñafael Lbpez Gamonal. 

VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO cienda en el Proyecto de Ley de Bases de 
Procedimiento Económíco-Administrativo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de 10s votos 
particulares formulados al Dictamen emi- 

Palacio del Senado. 16 de mayo de 1980 
El Presidente del Senado, Cedlio Valvede 
Mazue1as.-El Secmtario primero del Se- 
nado, José Luis Mpez Henares. 

tido por la Comisión de Economía y Ha- 1 
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NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Economía y 
Hacienda 

te voto particular al Proyecto de Ley de Ba- 
ses del Procedimiento Económico-Adminis- 
trativo. 

Mantener el texto de su enmienda al ar- 
tículo 1.". base tercera, punto e) .  Enmien- 
da número 1. 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 1 Palacio del Senado, 14 de mayo de 1980. 
mocracia i Socialisme presenta el siguien- 1 El portavoz, Josep Andreu i Abelló. 
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